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certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Samdaó.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certíficación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimien
to, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números terC€fo y cuarto
deberán estar expedidos dentro de lOS tres meses anteriores
a la fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los docwnentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la presente .convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quee:.aran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por fal
sedad ,en la instancia. a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimíenw
seflalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi~

rentes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.
Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio

narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento: debiendo presentar certificación del Mi~
nisterio u organismo ae que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX.-Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de sU df:;;:;Lnu ciEntro
del plazo de un mes; a contar desde la notificación (Iel n)mbl'a~

miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administ,ctivo.

En el acto de toma de posesión se prescntan't juramento
de acatamiento a los Principio Fundamentales del M:ovimiE:nto
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

X.-Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actot, administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura organica de la enseñanza, en especial, de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podr{,n ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de la Universidad,

Madrid, 4 de diciembre de 1970.~-El Díre['to~· ~:En[·~':l de Ense
ñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría G:lngoitL

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el C01/.C'Erso
oposición para la provisión, en propiedad, d.e la
plaza de Profesor agregado de {{Qllír,lú_~a analitica»
de la Facultad de Ciencías de la Universidad de
Zaragoza.

TImo. Sr. De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de. este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposíción anunciado por Orden de 3 de abril
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) para la provisión
en propiedad de la plaza de Profesor agregado de ({Química
analítica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Za~

ragoza, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Siro Arribas Jimeno,
Vocales: Don Fernando Burriel MartlD, don Rafael Gallego

Andreu. don Julián Bernal Nieves y don H-afael García Villa
nova, Catedráticos de la Universídad de Madrid, Valladolid,
Zaragoza y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo senor don Enrique Gutié-
rrez RíOs. ,

Vocales suplentes: Don Francisco Buscarons Ubeda, don
Enrique Casassas Simó, don F'ermin Capitün Garda y d.:m Fl'[H1·
cisco Moreno Martin, Cntedráticos de la Univer$tGud de Bar
celona el primero y cuarto, de la nueva Univerí>idad Aut/111011Ht
de Barcelona el segundo y de Granada el tercero.

Las Vocales de este Tribunal fígw·an nombrados en el orden
que sefiala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 4 de diciembre de 197(),

VILLAE PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~
gaclón.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
Jianza Supenor e Investigaci6n por la que se con
110ca a concursO de traslado la catedra de «Bioquí
1nlca» de la Universidad de Oviedo.

Vo::ant(' la cútedra de «Bioquímica}} en la Facultad ce Cien~

cia;;; de la Universidad de Oviedo y a prOpuEsta del Rectorado,
Esta Dirección General ha resuelto.

l.0 Anunciar la mencionada cáte<n-a para su provisión a con
cu~so de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y
4 dc agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2,° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedrátícos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3.° Los aspirantes elevaran sus soliéitudes a este .Ministerio,
acompaüadas de la hoja de servicios expedida Begl"In la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias habiles, a contar del
siguiente al de la. publicación de esta Resolución en el ({Boletín
Oficial de! Estado», por conducto de la Universidad donde presten
sus servidos y con informe del Rectorado de la misma, y si
se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
activa ° supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo,

Lo digo a V, S. para sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Ma-dJ"íd, 3 de diciembre de i970,--EI Director general, Juan

Ecl1cl,'a:rria Gangoiti.

Sr. Jde de la sección de Gestión de personal de Enseflanza
Un[\-ersitm-ia.

MINISTERIO DE TRABAJO

H,ESOLUCION de la Presidencia del Instituto Social
de la Marina por la que se convacan oposicí01k'S
para Foveer quince plazas de Oficiales Técnicos
de Contabilidad de tercera clase.

Existkndo en la actualidad vacantes de Oficiales Técnicos
df~ Cnnbbilidad de estr~ Instituto y habiéndose tomado por la
Comi~ión Permanente Ejecutiva el acuerdo de proveer las
n1lsmas.

Esta PreRidenda ha tenido a bien disponer:
Se convoca oposición para cubrir quince plazas de Oficiales

Técnicos de Contabilidad de tercera clase a ten')r d~ lo dispues
to en el apartado a) del artículo 27 del Reglamento de Per20nal
de este Centro, que habrán de ser desempr-fladas en las Dele
g;2dones Provinciales del Instituto y estaran dotadas con el
SllCldo y dernas emoltm1entos establecidos por las disposiciones
v~g:entes,

Esta oposición se regirá por las siguientes normas:

PrimE'ra,-SerÚIl condiciones para tomar parte en la oposi
ción;

a) Ser espaüoL
b) Ser mayor de veintiun afios el día en que expire el plazo

dc admisíón de instancias.
c) Hallarse en posesión de cualquiera de los títulos siguien

tRs: Licenciado en Derecho o en Ciencias Politícns Económicas
v Comerciales; Intendente Mercantil, Actuario de Seguros o
P;·ofe::::ar M¡:;rcantU; Oficial o Jefe_ de cualquiera de los cuerpos
de Oficiales de la Armada con graduación minima de Teniente
de Navío ó asimilado; Capitan de la Marin.."i Mercante o de
In :R,?sc!'va Nf',val MO'lEízad~L

el) Car2ccr de antecedentes penaks, acreditar buena conduc
tB y c~mrr:,omet('!!'se a jm'ur fl,eatarniento a los Principios Fun
,-bnwntiÚ2s del Movimiento Nacional y demás Leyes Funclamen
tales dctEcin'}.

e) No pacteeer enferm~dad o defecto físico que impida el
des-~mpc'üode Ü\s conespondienU,s f~ndones... ..,' .

f) Nu haoer sído separado medlB.ntc expemente dlsClplmano
del Servicio del EAado o de la Administración local ni hallf'"rse
ínhabilit~':do p~lra el ejercicio de funciones püblicas. .

g) Cuando se trate de aspirantes del sexo f(;menmo, haber
realizado el Servicio Social o estar exentas dc1 mismo,

Segunda.-Las instancias solicitando tomar parte en las opo~

siei')fjfS. f:n las cuales se hará constar que se reúnen las: condi
ciones exigidas para ello. asi como los idiomas de los que ,el as
piraatp dcse3. ser examinado, se dirigirán a la PresidencIa del
Instituto dentro dei plazo de treinta días hábiles, a contar des
de el día siguiente al de la publicación de la presente convoca...
toria en el (¡Boletín Oficial del Estado».


